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ANUNCIO RELATIVO A LA RESOLUCIÓN Nº381 /2024, CORRESPONDIENTE 

AL  LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN 

EL  PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE 

ARQUITECTO/A, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE PROCESO DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

DOS HERMANAS.  

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas para cubrir en propiedad 1 plaza de Arquitecto/a, personal funcionario, mediante 

proceso de estabilización de empleo temporal por el sistema de concurso-oposición, turno 

libre, del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, publicadas en el Boletín oficial de la 

provincia de Sevilla Nº 278, de 1 de diciembre de 2022 y especificada en la Oferta de 

Empleo Público 2022, vengo a disponer lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Se declaran provisionalmente admitidas en el proceso de 

Estabilización de empleo temporal de la categoría anteriormente citada, a las personas 

aspirantes que se relacionan a continuación: 

 

LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS (POR ORDEN ALFABÉTICO) 

 

Nº 
DNI 

CIFRADO 
APELLIDOS INICIAL 

1 ***1345**  ARIAS SIERRA MA 

2 ***8950** AVALOS MURILLO GA 

3 ***3566** CARVAJAL JAEN AM  

4 ***3996** CASTAÑON VALLE A 

5 ***3268** CRESPO RODRIGUEZ JI 

6 ***1582** LUQUE CABELLO RA 

7 ***8554** MARQUEZ ORTIZ AJ 

8 ***5520** MARTINEZ MORALES MA 

9 ***9257** PORRAS PEREIRA P 

10 ***2531** PRADA BAENA D  

11 ***3224** RUBIO VAZQUEZ JM 

12 ***1454** VERA MOLERO MJ 

 

No existen candidaturas excluidas. 
 

SEGUNDO.- Se  relaciona la composición del Tribunal Calificador, tal cual 

establece la Base 6ª de la Convocatoria:  
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PRESIDENCIA: 

Titular: Dª. M. Dolores Prados Molina, Directora del Servicio de Urbanismo e 

Industria del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

Suplente: D. Francisco Monge Núñez, Jefe de la Policía Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
 

VOCALES: 

Titulares:  

- Dª. Matilde Luna Cardo, Jefa de Sección del Servicio de Urbanismo e Industria del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- Dª. Ana Sánchez Abellán, Directora del  Servicio de Oficina Presupuestaria del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Juan Madroñal Escorza, Técnico de la Administración General adscrito a 

Ordenación y Territorio del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Juan Mora Hidalgo, Técnico de la Administración General. Jefe de Servicio de 

Ordenación y Territorio del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
 

Suplentes: 

- Dª. Yolanda Barroso Gómez, Jefa de Sección del Servicio de Contratación del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- Dª. Maria Isabel Rodríguez Cordero, Técnico de Administración General Jefa del 

Servicio de  Administración de Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- Dª. María Teresa Ansorena Rebollo, Jefa de Sección del Servicio de Patrimonio 

del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Francisco Javier Guillen Domínguez. Técnico de la Administración General del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
 

SECRETARÍA: 

Titular: Dª. Mª. Carmen González Serrano, Vicesecretaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

Suplente: Dª. Esther Hermosín Álvarez, Directora del Servicio de Análisis y 

Estudios del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

TERCERO.- Publíquese en la forma y a los efectos previstos en las Bases generales 

que rigen la Convocatoria (Base 5.1) y en la Reglamentación General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración Pública, significándose que se establece un plazo 

de DIEZ DÍAS HÁBILES para las alegaciones, a partir del siguiente en que se haga pública 

la relación de personas  aspirantes admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla. 

 

Dado en Dos Hermanas, 

 
                        
EL ALCALDE – PRESIDENTE 

 

 

Francisco Rodríguez García 
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